
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00357-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárense los hechos y pretensiones de la demanda respecto de la 

dirección del inmueble dado en arrendamiento, pues conforme al contrato 

allegado corresponde a la Carrera 34 #30-80, y no la que se indicó en el libelo, 

a saber, Carrera 34 #30-70. 

 

2. En armonía con lo anterior, allegue poder especial para iniciar la 

acción identificando el contrato de arrendamiento aportado como base de la 

acción y el inmueble cuya restitución se exora, por cuanto el poder especial 

que acompañe la demanda para iniciar el proceso debe tener determinado 

claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. Téngase 

en cuenta que, en el mandato aportado, se hizo a alusión al bien situado en la 

Carrera 34 #30-70, dirección que no coincide con la plasmada en el negocio de 

arrendamiento. 

 

3. Aclárese el hecho primero de la demanda, como quiera que allí se 

expresó que el canon inicial se pactó en $400.000, afirmación que disiente con 

lo expresamente convenido por las partes en el contrato de arrendamiento 

arrimado. 

 

4. Precise el hecho segundo de la demanda, indicando cuál es el valor de 

cada una de las mensualidades atrasadas, a efectos de determinar las sumas 

que eventualmente debe pagar la parte demandada para ser oída en el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00356-00 

 

Dese cumplimiento inmediato a lo dispuesto en el Despacho Comisorio 

n.° 067 del 25 de mayo de 2023, proveniente del Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Oralidad de Bello – Antioquia, mediante el cual se solicita efectuar 

diligencia secuestro del vehículo de placas SPP688 de propiedad del 

demandado JHON FREDY MARÍN FLÓREZ.  

 

Por tanto, se dispone subcomisionar a la Alcaldía Municipal de Marinilla, 

Antioquia, para que lleve a efecto la diligencia de secuestro solicitada, dando 

cabal cumplimiento a lo dispuesto en la comisión emanada por el comitente. 

Remítase a dicha entidad el Despacho Comisorio n.° 067 del 25 de mayo de 

2023 con los insertos del caso.  

 

Al subcomisionado se le conceden las mismas facultades concedidas a 

este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00355-00 

 

Escrutados los títulos ejecutivos arrimados como venero de ejecución, 

advierte el Despacho que actualmente no son exigibles, teniendo en cuenta 

que de la revisión de las facturas electrónicas allegadas como base de la acción 

que se pretende instaurar, se observa que no reúnen en su totalidad los 

requisitos exigidos por los artículos 773 y 774 del Código de Comercio, 

modificados por los artículos 2° y 3° de la Ley 1231 del año 2008 y Decreto 

3327 del 3 de septiembre de 2009, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 2.2.2.53.3 y s.s. del Decreto 1154 de 2020, para ostentar la calidad de 

títulos valores, particularmente lo atinente a constancia de recibido electrónico 

de las facturas, evento por el cual no es viable librar la orden de pago 

deprecada, aspecto que se torna de forzosa revisión, pues solo a partir de ella, 

ante ausencia de manifestación de aceptación expresa, podría calificarse el 

asentimiento tácito del deudor y, por tanto la exigibilidad de los cartulares. 

 

Puestas de ese modo las cosas, los documentos allegados como base de 

recaudo no constituyen un título ejecutivo, advirtiendo que no contienen una 

obligación actualmente exigible, tal y como lo demanda el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra integrada 

por archivos digitales, no se dispone la entrega del libelo y sus anexos a la 

parte actora. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00307-00 

 

Por cuanto no se dio cumplimiento al auto inmediatamente anterior, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra integrada 

por archivos digitales, no se dispone la entrega del libelo y sus anexos a la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00160-00 

 

Por cuanto no se dio cumplimiento al auto inmediatamente anterior, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra integrada 

por archivos digitales, no se dispone la entrega del libelo y sus anexos a la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 054404089001-2023-00028-00 
 

Continuando con el trámite procesal pertinente, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 501 del Código General del Proceso, se fija como fecha 

para presentar inventarios y avalúos el día VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 PM).  

 

Para comparecer a la audiencia las partes deberán ingresar a través del 

siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/19011762  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado: 054404089001-2022-00548-00 

 

En atención a los certificados aportados por el apoderado de la parte 

actora y toda vez que mediante providencia notificada con anterioridad se 

resolvió respecto de la solicitud de emplazamiento, el togado deberá estarse 

a lo resuelto en el auto del 25 de mayo de 2023, dentro del cual se ordenó 

intentar la notificación en la dirección aportada en la demanda, a saber: 

Transversal 28 D #44-70, vereda El Socorro. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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República de Colombia         

Consejo Superior de la Judicatura         

RAMA JUDICIAL         

            

Desde 
(dd/mm/aaaa) 

Hasta 
(dd/mm/aaaa) NoDías 

Tasa 
Anual 

Tasa 
Máxima IntAplicado 

Interés 
Efectivo Capital 

Capital A 
Liquidar 

Interes 
Mora 

Período 
Saldo Int 

Mora SubTotal 

18/03/2023 31/03/2023 14 58,8 58,8 58,8 0,001267859 
$ 

16.341.480,00 
$ 

16.341.480,00 
$ 

290.061,66 $ 290.061,66 
$ 

16.631.541,66 

01/04/2023 30/04/2023 30 44,06 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 
$ 

16.341.480,00 
$ 

490.523,20 $ 780.584,85 
$ 

17.122.064,85 

01/05/2023 31/05/2023 31 44,06 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 
$ 

16.341.480,00 
$ 

506.873,97 
$ 

1.287.458,82 
$ 

17.628.938,82 

01/06/2023 30/06/2023 30 44,06 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 
$ 

16.341.480,00 
$ 

490.523,20 
$ 

1.777.982,02 
$ 

18.119.462,02 

01/07/2023 31/07/2023 31 44,06 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 
$ 

16.341.480,00 
$ 

506.873,97 
$ 

2.284.855,99 
$ 

18.626.335,99 

01/08/2023 15/08/2023 15 44,06 44,055 44,055 0,001000569 $ 0,00 
$ 

16.341.480,00 
$ 

245.261,60 
$ 

2.530.117,59 
$ 

18.871.597,59 

            

Asunto Valor           

Capital 
$ 

16.341.480,00           

Capitales 
Adicionados $ 0,00           

Total Capital 
$ 

16.341.480,00           

Total Interés 
reconocidos 

$ 
21.837.148,01           

Total Interés 
Mora $ 2.530.117,59           



Total a Pagar 
$ 

40.708.745,60           

- Abonos $ 0,00           

Neto a Pagar 
$ 

40.708.745,60           

            

Observaciones:       



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2021-00230-00 

 

Por cuanto la actualización de la liquidación del crédito efectuada por el 

extremo activo no se ajusta a la orden de apremio inicial, toda vez que se 

liquidan intereses moratorios que exceden el límite establecido por la 

Superintendencia Financiera, se hace necesario corregir la misma para subsanar 

lo anotado y ajustarla a lo ordenado en el mandamiento de pago y la decisión 

de seguir adelante la ejecución. 

 

Así mismo, se advierte a la endosataria de la parte actora que la 

primigenia liquidación modificada y aprobada en el proceso por el Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, acorde con las tasas definidas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para la modalidad de microcrédito y 

fue realizada en el módulo liquidador de sentencias, herramienta oficial 

suministrada por el Consejo Superior de la judicatura. 

 

Por lo anterior, la liquidación se elaborará por el despacho como enseguida 

se dispone. (Proceder que se valida con la liquidación anexa al presente 

proveído). 

 

Además, ha de señalarse que no se tuvo en cuenta la liquidación de crédito 

aprobada con anterioridad, la cual cobró debida firmeza. Por tanto, se actualizará 

hasta el 11 de agosto del año que avanza y deberá observarse para futuras 

oportunidades, conforme lo ordena el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto se  

 

RESUELVE 

 

MODIFICAR actualización de la liquidación de crédito allegada por el 

extremo ejecutante, por las razones expuestas en el presente proveído, 

aprobándola en la suma de $40.708.745,60 hasta el 15 de agosto de 2023. 

 

Así mismo, se advierte que deberá tener en cuenta la última liquidación 

de crédito aprobada, conforme lo ordena el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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Peritaje Radicado 05 440 40 89 001 215 00137 00

Luis Fernando Villegas <dannyarte01@yahoo.es>
Lun 14/08/2023 10:22 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Marinilla
<j01prMpalmarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
PERITAJE JOSÉ JESÚS RÍOS ZULUAGA.pdf;

Señor 

JUEZ PROMISCUO PRIMERO MUNICIPAL
Marinilla Antioquia.

Allego peritaje solicitado de oficio con radicado 05 440 40 89 001 2015 00137 00

Cordialmente,

Luis Fernando Villegas Giraldo
Perito
Celular: 3155060649



 

Luis Fernando Villegas Giraldo      1 
                                                                                                                  Arquitecto & Abogado 

Calle 29 No. 31-46 Marinilla Antioquia. 

Teléfono: 569 14 03 / Celular: 315 506 06 49.  
E-mail: dannyarte01@yahoo.es 

Señor  

JUEZ PROMISCUO PRIMERO MUNICIPAL  

Marinilla Antioquia. 
E.S.D.  
              

Proceso:  Verbal Especial para otorgar título de propiedad de pequeña unidad económica. 

Demandante:  José Jesús Ríos Zuluga. 

Demandados:  Juan Alberto Cortes Bouhot, Luis Fernando Cañas Maya, personas 
indeterminadas. 

Radicado: 05 440 40 89 001 2015 00137 00 
  

Dictamen pericial.   
Artículo 226 del Código general del Proceso.  

  

1. Identificación del profesional responsable de la elaboración del dictamen pericial.  

  
Nombre:     Luis Fernando Villegas Giraldo.  
Identificación:   Cédula de ciudadanía número 70,903,717 de Marinilla 

Antioquia.  
Profesión:    Tecnólogo en construcciones civiles. Registro No. 

05535003307.  
            Arquitecto. Tarjeta profesional No. A05992007-

70903717.  
            Abogado. Tarjeta profesional No. 321332.  
            Avaluador. Registro Abierto de Avaluador No. 70903717.  

Dirección:    Calle 29 No. 31-46.  
Ciudad:     Marinilla Antioquia.  

Celular:     315 506 06 49  
Teléfono fijo:  569 14 03  

Email:                       dannyarte01@yahoo.es  
 
Manifestación:  

 
“Manifiesta este profesional, no tener publicaciones relacionadas con la materia del 
peritaje. 
De igual manera, manifiesta este profesional no haber sido designado en procesos 
anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte, 
indicando el objeto del dictamen. 
No se encuentra este profesional incurso en las causales contenidas en el artículo 50, 
en lo pertinente. 
Declara este profesional que, los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados no diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en 
anteriores procesos que versen sobre las mismas materias”.  

mailto:dannyarte01@yahoo.es


 

Luis Fernando Villegas Giraldo      2 
                                                                                                                  Arquitecto & Abogado 

Calle 29 No. 31-46 Marinilla Antioquia. 

Teléfono: 569 14 03 / Celular: 315 506 06 49.  
E-mail: dannyarte01@yahoo.es 

 

Participante en el peritaje. 

 

Nombre:     Carlos Alberto Monguí. 

Identificación:   Cédula de ciudadanía número 70,903,717 de Marinilla Antioquia.  

Profesión:    Topógrafo. Registro No. 05535003307.  

Dirección:    Calle 29 No. 31-46. 

Ciudad:     Marinilla Antioquia.  

Celular:     3134451882. 

teléfono fijo:  569 14 03. 

Email:                       topomongui@gmail.com  

                       

1.1.  Objeto del dictamen pericial.  
  

El presente informe pericial tiene como fin realizar el estudio de títulos, teniendo en cuenta 
fundamentalmente los linderos que históricamente han descrito el inmueble a usucapir, 

determinando técnica, normativa y jurídicamente los linderos que el día de hoy describirían el 
inmueble para otorgar título de propiedad de pequeña unidad económica al demandante José 
Jesús Ríos Zuluga, ubicado en la vereda Chocho Mayo de la zona rural del municipio de 

Marinilla Antioquia, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 018-55486 de la (ORIP) 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, con identificación 

catastral 4402001000001900194000000000. NPU. 054400000000000190194000000000, 
identificando claramente el perímetro, linderos, área del bien inmueble a usucapir, teniendo 

de presente tanto los títulos actuales como los del pasado, para que el operador jurídico se 
pueda ilustrar al momento de determinar el inmueble que puede ser objeto de la prescripción 
adquisitiva de dominio. Es pues, una declaración de ciencia, técnica, científica o artística. 

 
En este sentido, se han tenido en cuenta los siguientes insumos necesarios para la 

elaboración del dictamen pericial: Las fuentes de información del presente informe pericial 
son las siguientes: Escrituras públicas, cartografía catastral actual, cartografía catastral 
histórica, certificaciones registrales, mediciones topográficas realizadas en el terreno, 

reportaje fotográfico y ortofotos actuales.   
 

a. Identificación de las partes.  

b. Identificación del inmueble.  

c. Estudio de títulos. 

d. Levantamiento topográfico del inmueble.  

e. Registro fotográfico del inmueble.  

 

1.2. Objetivos específicos. 
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1.2.1. Realizar el estudio de títulos identificando los linderos establecidos 

históricamente en el inmueble.  

1.2.2. Definir criterios aplicables a la propuesta de linderos técnicos fundamentados en 
el levantamiento topográfico. 

 

1.3. Justificación y delimitación de la investigación. 

 

Para el desarrollo del peritaje técnico que consta del estudio de títulos identificando los 
linderos establecidos históricamente en el inmueble, es importante resaltar que la 

investigación se justifica por la imprecisión de los determinantes en relación al perímetro del 
inmueble a usucapir, el perito deben utilizar la metodología de acuerdo a su experiencia y 
conocimiento, estableciendo de manera precisa los linderos técnicos que serán valorados por 

el operador jurídico. 
 

De igual manera, se tendrá en cuenta el papel del Estado para garantizar que no exista 
vulneración de los derechos a los ciudadanos y que se realice un estudio en forma integral, 
contemplando la mejor forma para resarcir los daños y perjuicios causados. Se analizarán las 

metodologías utilizadas por expertos y entidades, para realizar los cálculos de servidumbre, 
buscando la forma de aplicar la que cumpla con mayor rigor lo referente a la legislación y 

marco normativo vigente al 2023, en el municipio de Marinilla Antioquia.  
 

1.4. Método utilizado. 
 
La valoración del dictamen pericial se fundamenta en el libre criterio del profesional 

responsable, basado en el conocimiento, en las normas generales de la experiencia, en el 
análisis deductivo y comparativo de los fundamentos y de las conclusiones del dictamen; por 

tanto, al apreciar el informe se tendrá en cuenta la idoneidad del perito, la fundamentación 
técnico-científica en la cual se sustenta, el aseguramiento de calidad aplicado, para lograr el 

resultado, se efectúa la visita al predio el día seis (6) de junio del año dos mil veintitrés 
(2023), en la vereda Chocho Mayo de la zona rural del municipio de Marinilla Antioquia, 
realizando el recorrido en el inmueble objeto del proceso de prescripción adquisitiva de 

dominio, recolectando las imágenes correspondientes para soportar el peritaje técnico.  
 

2.  Identificación de los inmuebles propiedad de las partes.  
 

a. La parte demandante.  

 

Nombre: 

Identificación:   

José Jesús Ríos Zuluga. 

Cédula de ciudadanía No. 8,300,163 expedida en Medellín Antioquia. 
Dirección:   
Matricula 

inmobiliaria:   
Área total:   

Vereda Chocho Mayo de la zona rural del municipio de Marinilla Antioquia.  
Número 018-55486 de la (ORIP) Oficina de Instrumentos Públicos de  

Marinilla Antioquia. 
4,783,41 metros cuadrados. 
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Destinación: 

  

Inmueble destinado a cultivo.  

  
Imagen # 1. Inmueble. Fuente: Web Map Visualizador Público Marinilla. 

 
b. La parte demandada.  

 

Identificación: 
 

Juan Alberto Cortes Bouhot. 
Cédula de ciudadanía No. 71,636,286. 

Luis Fernando Cañas Maya. 
Cédula de ciudadanía No. 98,501,047. 
Herederos indeterminados. 

Dirección:   Vereda Chocho Mayo de la zona rural del municipio de Marinilla 
Antioquia.  

Matricula inmobiliaria:  
 
Área total:   

Destinación: 
 

Número 018-55486 de la (ORIP) Oficina de Instrumentos 
Públicos de  Marinilla Antioquia. 
4,622,93 metros cuadrados. 

Inmueble destinado a cultivo. 

3. Descripción.  
  

En visita realizada el día seis (6) de junio del año dos mil veintitrés (2023), en la vereda 
Chocho Mayo de la zona rural del municipio de Marinilla Antioquia, identificados como se 
describe en el literal (a) y (b). El insumo principal para el recorrido consiste en el plano 

impreso del levantamiento topográfico de los inmuebles realizado por el topógrafo Carlos 
Alberto Monguí, se limita este profesional a realizar el peritaje técnico con los insumos 

encontrados al momento de la visita puesto que, no se tiene evidencia de actuaciones e 
intervenciones con anterior a esta, por lo tanto, se relacionan los detalles de la misma a 

continuación:  
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3.1. Localización. 
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4. Levantamiento topográfico.  
  

 
Imagen # 2. Inmueble. Fuente: Levantamiento topográfico. 

 

5. Componente jurídico. 

 
5.1. Estudio de títulos. 

 

El presente estudio de títulos inicia la trazabilidad partiendo de la información contenida en el 

certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 018-9334 de la (ORIP) Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Marinilla Antioquia, expedido el veinticuatro (24) del mes de junio del año dos mil veintitrés 
(2023) el cual fue obtenido de manera electrónica con el PIN No. 230624818778532917. 
 

FOLIO CERRADO. 
 

5.1.1. Anotación: Nro. 002. Fecha: 29-11-1975. Radicación: SN. 

Doc: Escritura 618 del 18-08-1975. Notaría de Marinilla. 

Especificación: Modo de adquisición: 101 compraventa. 

Personas que intervienen en el acto. 

De: Castaño S. Pedro Claver. 

A: Zuluaga López Alfonso de Jesús. 
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       Linderos: “Un lote de terreno con casa de habitación de material y 

tejas, con todas sus mejoras, anexidades, usos, costumbres y 
servidumbres activas y pasivas, situado en el paraje “Mayo”, jurisdicción 

de Marinilla, denominado “El Recreo”, distinguido el predio en el catastro 
con el No. 3614, alinderado así: “Partiendo de la entrada a la casa, sigue 
por la carretera que conduce al “Salto”, hasta encontrar un barranco, 
lindero con Celso Zapata, sigue por este por chamba hasta encontrar la 
esquina de la casa del citado Zapata; de aquí por alambrado a encontrar 
lindero con Eleazar Castaño; sigue por este por chamba abajo hasta 
atravesar un amagamiento; luego sigue por media chamba lindando con 
el mismo hasta una piedra grande; voltea un poquito por alambrado 
hasta encontrar lindero con Jesús Zuluaga sigue de para arriba un 
poquito con el mismo y luego voltea de travesía por chamba hasta un 
puente de un desecho; sigue chamba filo arriba con el mismo Zuluaga 
hasta una esquina de chamba, de aquí por chamba de travesía a 
encontrar lindero con Carlos Duque; sigue con este por chamba hasta 
salir a la carretera y sigue con este al primer lindero”.  

 

  

Imagen # 3. Linderos escritura 618 del 18-08-1975. Notaría de Marinilla. 

 
5.1.2. Anotación: Nro. 003. Fecha: 18-05-1981 Radicación: 1981-018-6-2078 

Doc: Sentencia SN del 02-03-1981 Juzgado Promiscuo Mpal de Marinilla 

Partiendo de la 
entrada a la 

casa, sigue por 
la carretera que 

conduce al 
“Salto”, hasta 
encontrar un 

barranco 

Lindero con Celso Zapata, sigue por este 
por chamba hasta encontrar la esquina de 

la casa del citado Zapata; 

Sigue por este por 
chamba abajo 

hasta atravesar un 
amagamiento; 

Luego sigue por media chamba lindando con el mismo hasta una piedra grande; voltea un poquito por alambrado hasta encontrar 
lindero con Jesús Zuluaga sigue de para arriba un poquito con el mismo y luego voltea de travesía por chamba hasta un puente de 

un desecho; sigue chamba filo arriba con el mismo Zuluaga hasta una esquina de chamba, de aquí por chamba de travesía a 
encontrar lindero con Carlos Duque; sigue con este por chamba hasta salir a la carretera y sigue con este al primer lindero 

Lindero con Celso Zapata, sigue por este por chamba hasta 
encontrar la esquina de la casa del citado Zapata; de aquí 
por alambrado a encontrar lindero con Eleazar Castaño; 
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Especificación: Modo de adquisición: 150 Adjudicación Sucesión. Hijuela 1 

L.A e hijuela 2. 

Personas que intervienen en el acto. 

De: Zuluaga López Alfonso de Jesús. 

A: Carvajal Martha Nelly. 
A: Zuluaga Carvajal Danilo Alberto. 

A: Zuluaga Carvajal Judy Alexandra. 
 

       Linderos: “Un lote de terreno con casa de habitación de material y 

tejas, con todas sus mejoras, anexidades, usos, costumbres y 
servidumbres activas y pasivas, situado en el paraje “Mayo”, jurisdicción 

de Marinilla, denominado “El Recreo”, distinguido el predio en el catastro 
con el No. 3614, alinderado así: “Partiendo de la entrada a la casa, sigue 
por la carretera que conduce al “Salto”, hasta encontrar un barranco, 
lindero con Celso Zapata, sigue por este por chamba hasta encontrar la 
esquina de la casa del citado Zapata; de aquí por alambrado a encontrar 
lindero con Eleazar Castaño; sigue por este por chamba abajo hasta 
atravesar un amagamiento; luego sigue por media chamba lindando con 
el mismo hasta una piedra grande; voltea un poquito por alambrado 
hasta encontrar lindero con Jesús Zuluaga sigue de para arriba un 
poquito con el mismo y luego voltea de travesía por chamba hasta un 
puente de un desecho; sigue chamba filo arriba con el mismo Zuluaga 
hasta una esquina de chamba, de aquí por chamba de travesía a 
encontrar lindero con Carlos Duque; sigue con este por chamba hasta 
salir a la carretera y sigue con este al primer lindero”.  
 

5.1.3. Anotación: Nro. 004 Fecha: 04-08-1987 Radicación: 1987-018-6-5541 
Doc: Escritura 95 del 28-01-1987. Notaría Única de Marinilla. 

Especificación: Modo de adquisición: 101 compraventa ½ proindiviso. 

Personas que intervienen en el acto. 

De: Carvajal Martha Nelly. 

A: Cortes Montoya Antonio José. 
 

       Linderos: P.I. de un lote de terreno con casa de material y tejas de 
barro, con sus mejoras, anexidades, usos, costumbres y servidumbres 

activas y pasivas, denominado “El Recreo” y cuyos linderos generales 
actualizados son los siguientes: “Partiendo de la entrada a la casa, sigue 
por la carretera que conduce al Salto hasta encontrar un barranco, 
lindero hoy con José Ríos, sigue con este por chamba abajo hasta 
encontrar un alambrado, lindando, de aquí de travesía hasta encontrar 
lindero con propiedad de Eleazar Castaño, sigue con este por chamba 
hasta encontrar un amagamiento; luego sigue por media chamba 
lindando con el mismo hasta encontrar una piedra grande; voltea un 
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poquito por alambrado hasta encontrar lindero con Jesús Zuluaga, hoy 
Mabug Ltda; sigue para arriba un poquito con la misma sociedad y luego 
voltea de travesía hasta un puente de un desecho con los mismos, sigue 
por chamba y filo arriba con los mismos, sigue por chamba hasta la 
carretera; por esta al primer lindero. 

 

 
Imagen # 4. Linderos escritura 95 del 28-01-1987. Notaría Única de Marinilla. 

 
5.1.4. Anotación: Nro. 005 Fecha: 04-08-1987 Radicación: 1987-018-6-5542 

Doc: Escritura 859 del 03-08-1987. Notaría Única de Marinilla. 

Especificación: Otro: 999 aclaración a la escritura 95 en cuanto a los 

linderos. 
Personas que intervienen en el acto. 

De: Carvajal Martha Nelly. 

A: Cortes Montoya Antonio José. 

 
       Linderos: “Partiendo de la entrada a la casa, sigue por la carretera 
que conduce al Salto hasta encontrar un barranco, lindero Celso Zapata, 
sigue con este por chamba abajo hasta encontrar la entrada de la casa 
del citado Zapata, de aquí de travesía hasta encontrar lindero con 
propiedad de Eleazar Castaño, sigue con este por chamba hasta 
encontrar un amagamiento; luego sigue por media chamba lindando con 

Partiendo de la 
entrada a la casa, 

sigue por la 
carretera que 
conduce al 

“Salto”, hasta 
encontrar un 

barranco 

Lindero hoy con José Ríos, sigue con este 
por chamba abajo hasta encontrar un 

alambrado, 

Sigue por este por 
chamba hasta encontrar 

un amagamiento; 

Lindando, de aquí de travesía hasta encontrar lindero con 
propiedad de Eleazar Castaño, 

Luego sigue por media chamba lindando con el mismo hasta encontrar una piedra grande; voltea un poquito por alambrado hasta 
encontrar lindero con Jesús Zuluaga, hoy Mabug Ltda; sigue para arriba un poquito con la misma sociedad y luego voltea de 

travesía hasta un puente de un desecho con los mismos, sigue por chamba y filo arriba con los mismos, sigue por chamba hasta 
la carretera; por esta al primer lindero 
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el mismo hasta encontrar una piedra grande; voltea un poquito por 
alambrado hasta encontrar lindero con Jesús Zuluaga, sigue para arriba 
un poquito y luego voltea de travesía hasta un puente de un desecho, 
luego chamba filo arriba con el mismo Zuluaga, hasta una esquina de 
chamba; de aquí por chamba de travesía hasta encontrar lindero con 
Carlos Duque, con este por chamba hasta encontrar la carretera y sigue 
por este al primer lindero”.  

 

 
Imagen # 5. Linderos escritura 618 del 18-08-1975. Notaría de Marinilla. 

 
5.1.5. Anotación: Nro. 006 Fecha: 20-08-1987 Radicación: 1987-018-6-5941 

Doc: Sentencia SN del 18-08-1987 Juzgado 1. Civil del Cto de 
marinilla. 
Especificación: Modo de adquisición: 109 remate 1/2 proindiviso. 

Personas que intervienen en el acto. 

De: Zuluaga Carvajal Danilo Alberto. 

De: Zuluaga Carvajal Yudy Alexandra 

A: Muñoz Pérez Fabiola. 
 

       Linderos: “Partiendo de la entrada a la casa, sigue por la carretera 
que conduce al Salto hasta encontrar un barranco, lindero Celso Zapata, 
sigue con este por chamba abajo hasta encontrar la entrada de la casa 

Partiendo de la 
entrada a la casa, 

sigue por la 
carretera que 

conduce al “Salto”, 
hasta encontrar un 

barranco 

Lindero con Celso Zapata, sigue por este 
por chamba hasta encontrar la esquina de 

la casa del citado Zapata; 

Lindero con Celso Zapata, sigue por este por chamba hasta 
encontrar la esquina de la casa del citado Zapata; de aquí por 

alambrado a encontrar lindero con Eleazar Castaño; 

Luego sigue por media chamba lindando con el mismo hasta una piedra grande; voltea un poquito por alambrado hasta encontrar 
lindero con Jesús Zuluaga sigue de para arriba un poquito con el mismo y luego voltea de travesía por chamba hasta un puente de 

un desecho; sigue chamba filo arriba con el mismo Zuluaga hasta una esquina de chamba, de aquí por chamba de travesía a 
encontrar lindero con Carlos Duque; sigue con este por chamba hasta salir a la carretera y sigue con este al primer lindero 

Sigue por este por 
chamba abajo 

hasta atravesar un 
amagamiento; 
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del citado Zapata, de aquí de travesía hasta encontrar lindero con 
propiedad de Eleazar Castaño, sigue con este por chamba hasta 
encontrar un amagamiento; luego sigue por media chamba lindando con 
el mismo hasta encontrar una piedra grande; voltea un poquito por 
alambrado hasta encontrar lindero con Jesús Zuluaga, sigue para arriba 
un poquito y luego voltea de travesía hasta un puente de un desecho, 
luego chamba filo arriba con el mismo Zuluaga, hasta una esquina de 
chamba; de aquí por chamba de travesía hasta encontrar lindero con 
Carlos Duque, con este por chamba hasta encontrar la carretera y sigue 
por este al primer lindero”.  

 

5.1.6. Anotación: Nro. 007 Fecha: 14-01-1988 Radicación: 1988-018-6-219. 

Doc: Escritura 3243 del 30-11-1987 Notaria 18 de Medellín. 
Especificación: Modo de adquisición: 101 compraventa 1/2 proindiviso. 
Personas que intervienen en el acto. 

De: Cortes Montoya Antonio José. 

A: Cortes Bouht Juan Alberto. 
 

       Linderos: un lote de terreno con casa de material y tejas de barro, 

con todas sus mejoras, anexidades, usos, costumbres y servidumbres 
activas y pasivas, denominado “El Recreo” y cuyos linderos son: 

“Partiendo de la entrada a la casa, sigue por la carretera que conduce al 
Salto hasta encontrar un barranco, lindero Celso Zapata, sigue con este 
por chamba abajo hasta encontrar la entrada de la casa del citado 
Zapata, de aquí por alambrado hasta encontrar lindero con Eleazar 
Castaño, sigue con este por chamba abajo hasta encontrar un 
amagamiento; luego sigue por media chamba lindando con el mismo 
hasta encontrar una piedra grande; voltea un poquito por alambrado 
hasta encontrar lindero con Jesús Zuluaga, sigue para arriba un poquito y 
luego voltea de travesía hasta un puente de un desecho, chamba filo 
arriba con el mismo Zuluaga, hasta una esquina de chamba; de aquí por 
chamba de travesía hasta encontrar lindero con Carlos Duque, con este 
por chamba hasta encontrar la carretera y sigue por este al primer 
lindero”. 
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Imagen # 5. Linderos escritura 618 del 18-08-1975. Notaría de Marinilla. 

 
5.1.7. Anotación: Nro. 012 Fecha: 20-11-1991 Radicación: 1991-018-6-8047. 

Doc: Sentencia SN del 15-07-1991 Juzgado 2. Agrario de 
Medellín. 
Especificación: Modo de adquisición: 106 partición con autorización. 

Personas que intervienen en el acto. 

De: Cortes Bouht Juan Alberto 

A: Muñoz Pérez Fabiola. 
 

Con base en la presente se abrieron las siguientes matrículas: 
 

 11 – 55485. 
 11 – 55486. 

 
 

Sigue por este por 
chamba abajo 

hasta atravesar un 
amagamiento; 

Partiendo de la 
entrada a la casa, 

sigue por la 
carretera que 
conduce al 

“Salto”, hasta 
encontrar un 

barranco 

Lindero con Celso Zapata, sigue por 
este por chamba hasta encontrar la 

esquina de la casa del citado Zapata; 

Lindero con Celso Zapata, sigue por este por chamba hasta encontrar 
la esquina de la casa del citado Zapata; de aquí por alambrado a 

encontrar lindero con Eleazar Castaño; 

Luego sigue por media chamba lindando con el mismo hasta una piedra grande; voltea un poquito por alambrado hasta encontrar 
lindero con Jesús Zuluaga sigue de para arriba un poquito con el mismo y luego voltea de travesía por chamba hasta un puente de 

un desecho; sigue chamba filo arriba con el mismo Zuluaga hasta una esquina de chamba, de aquí por chamba de travesía a 
encontrar lindero con Carlos Duque; sigue con este por chamba hasta salir a la carretera y sigue con este al primer lindero 
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Imagen # 5. Linderos escritura 618 del 18-08-1975. Notaría de Marinilla. 

 

Se continúa la trazabilidad con la información contenida en el certificado de libertad y 
tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 018-55486 de 

la (ORIP) Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, expedido el 
veintitrés (23) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023) el cual fue obtenido de 
manera electrónica con el PIN No. 230623426978528709. 

 

5.1.8. Anotación: Nro. 006. Fecha: 08-03-2006. Radicación: 2006-018-6-1694. 

Doc: Escritura 440 del 09-03-1998. Notaría 21 de Medellín. 
Especificación: Modo de adquisición: 0126 Compraventa parcial. 

Personas que intervienen en el acto. 

De: Cortes Bouhot Juan Alberto 

A: Cañas Maya Luis Fernando. 
 

       Linderos: Un lote de terreno segregado de mayor extensión, de 
una cabida aproximada de veintitrés mil cuatrocientos sesenta y un 

metros con ochenta centímetros (23,461,83) de metros cuadrados de 
material y tejas de barro, con todas sus mejoras y anexidades, usos, 
costumbres y servidumbres activas y pasivas, situado en la vereda 

Chochomayo del municipio de Marinilla (Antioquia), con los siguientes 
linderos particulares: “Partiendo de la carretera que conduce a la vereda 

Matrícula inmobiliaria 018-55486 

Matrícula inmobiliaria 018-55485 
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El Salto. –Vereda Chochomayo-, lindero adjudicado a la Sra Fabiola 
Muñoz Pérez, denominado en la partición el lote Nro uno (1) y donde hay 
un mojón, sigue lindando por la carretera, hasta encontrar predio 
restante del vendedor (en posesión material de José Jesús Ríos), 
continúa por esta propiedad al occidente y por todas sus vueltas a 
encontrar propiedad de Eliecer Castaño, hoy de herederos del 
mencionado castaño; sigue con estos por chamba abajo hasta un 
amagamiento; luego sigue por media chamba, con el mismo predio de 
herederos del finado Castaño, hasta encontrar una piedra grande, voltea 
un poquito, por chamba, hasta encontrar predio que perteneció al señor 
Jesús I. Zuluaga, hoy lindero con la finca MOBUC LTDA., sigue de para 
arriba, hasta lindero con predio de la misma sociedad MOBUC LTDA., 
hasta encontrar el poste de energía, lindero con el predio Nro. Uno (1) 
adjudicado a la Sra. Fabiola Muñoz, de aquí en línea recta a encontrar un 
mojón de cemento que se colocó exactamente donde dio la medida de 
158,00 metros, partiendo de la entrada de la entrada de la casa, siempre 
lindando con predio adjudicado en la partición a la Sra. Fabiola Muñoz 
Pérez, lugar de donde se partió, que tiene una extensión aproximada de 
173,50 metros”. 

 

 
 

 
Imagen # 6. Linderos escritura 440 del 09-13-1998. Notaría 21 de Medellín. 

luego sigue por 
media chamba, 
con el mismo 
predio de 
herederos del 
finado Castaño, 
hasta encontrar 
una piedra 
grande, voltea un 
poquito, por 
chamba, hasta 
encontrar predio 
que perteneció al 
señor Jesús I. 
Zuluaga, hoy 
lindero con la finca 
MOBUC LTDA., 

Sigue de para arriba, hasta lindero con predio de la misma sociedad MOBUC LTDA., hasta encontrar el poste 

de energía, lindero con el predio Nro. Uno (1) adjudicado a la Sra. Fabiola Muñoz, de aquí en línea recta a 

encontrar un mojón de cemento que se colocó exactamente donde dio la medida de 158,00 metros, 

partiendo de la entrada de la entrada de la casa, siempre lindando con predio adjudicado en la partición a la 

Sra. Fabiola Muñoz Pérez, lugar de donde se partió, que tiene una extensión aproximada de 173,50 metros”. 
 

Continúa por esta propiedad al occidente y por todas sus 
vueltas a encontrar propiedad de Eliecer Castaño, hoy de 
herederos del mencionado castaño; sigue con estos por 
chamba abajo hasta un amagamiento; 

Partiendo de la carretera que conduce a la vereda El Salto. –Vereda Chochomayo-, lindero 
adjudicado a la Sra Fabiola Muñoz Pérez, denominado en la partición el lote Nro uno (1) y 
donde hay un mojón, sigue lindando por la carretera, hasta encontrar predio restante del 
vendedor (en posesión material de José Jesús Ríos), 
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5.1.9. Anotación: Nro. 014. Fecha: 15-10-2018. Radicación: 2018-018-6-8967. 

Doc: Sentencia 11 del 18-08-2017. Juzgado Segundo Promiscuo Mpal de 

Marinilla 

Especificación: Modo de adquisición: 0131 Declaración judicial de 

pertenencia parcial: 4,145 m². 

Personas que intervienen en el acto. 

De: Cortes Bouhot Juan Alberto 

A: Ríos Zuluaga José Jesús. 
 

       Linderos: (…) Los linderos del inmueble objeto de usucapión son los 

siguientes: “Por el sur con carretera veredal, vereda Chocho Mayo, por el 
norte con propiedad de Fabiola Pérez de Muñoz, por el oriente con 

Herederos de Celso Zapata y por el occidente con propiedad de Fabiola 
Pérez de Muñoz”. El cual deberá segregarse de la matrícula número 018-

0055486. El área del inmueble a usucapir es de 0,4145 Ha de acuerdo 
con certificado 15493 de fecha 03 de diciembre de 2013 expedida por la 
Dirección de Sistemas de Información de Catastro. 

 

 

 
Imagen # 6. Linderos Sentencia 11 del 18-08-2017. Juzgado Segundo Promiscuo Mpal de Marinilla 

 

Por el oriente con Herederos de Celso Zapata 

Por el sur con carretera veredal, vereda Chocho Mayo, 

Y por el occidente con propiedad de 

Fabiola Pérez de Muñoz”. 

Por el norte con propiedad de Fabiola Pérez 

de Muñoz, 
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5.1.10. Anotación: Nro. 015. Fecha: 11-07-2019. Radicación: 2019-018-6-6032 

Doc: Oficio 854 del 08-07-2019 Juzgado 001 Promiscuo Municipal de 

Marinilla. 

Especificación: Medida cautelar: 0412 Demanda en Proceso de 

Pertenencia. 

Personas que intervienen en el acto. 

De: Ríos Zuluaga José Jesús. 

A: Cañas Maya Luis Fernando. 

A: Cortes Bouhot Juan Alberto. 

 
Con base en la presente se abrieron las siguientes matrículas: 

 
 6 – 106554. Lote. 

 14 – 164170. Lote. Pertenencia Parcial. 
 
6. Conclusión. 

 
Una vez realizada la trazabilidad partiendo de la información contenida en el certificado de 

libertad y tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
018-9334 de la (ORIP) Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, 

expedido el veinticuatro (24) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), del cual se 
abren las matrículas 018-55485 y 018-55486 de la (ORIP) Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, se continúa la trazabilidad con la información 

contenida en el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 018-55486 de la (ORIP) Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Marinilla Antioquia, expedido el veintitrés (23) del mes de junio del año dos mil 
veintitrés (2023), del cual se abren las matrículas 018-106554 y 018-164170 de la (ORIP) 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, culminando la 

trazabilidad con la información contenida en el certificado de libertad y tradición del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 018-164170 de la (ORIP) Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, expedido el veintinueve (29) del 
mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), determinando claramente que el inmueble a 

usucapir a través del Proceso Ordinario de Pertenencia, Prescripción Adquisitiva 
Extraordinaria de Dominio de predio rural, contra los señores Juan Alberto Cortes Bouhot, 
Fabiola Pérez Muñoz, se propone por parte de este profesional los linderos técnicos de la 

siguiente manera: 
 

       “Por el Norte, partiendo del punto número ciento diecinueve (119), al punto 
número ciento quince (115), con el inmueble propiedad de Natalia María Cardona Ríos, 

en extensión de veintitrés metros con ochenta y ocho centímetros (23,88 m), del 
punto número ciento quince (115), al punto número ciento ocho (108), con el 
inmueble propiedad de María Margarita Zapata Cardona y otros, en extensión de 

veintinueve metros con setenta y centímetro (29,73 m), del punto ciento ocho (108), 
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al punto doscientos dos (202), con el inmueble propiedad de Eliseo Antonio Castaño, 

en extensión de ochenta y seis metros con diez centímetros (86,10 m). Por el 
Occidente, del punto número doscientos dos (202), al punto número ciento noventa y 

siete (197), con el inmueble propiedad de Eliseo Antonio Castaño, en extensión de 
treinta y cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros (34,45 m). Por el Sur, del 

punto número ciento noventa y siete (197), al punto número ciento ochenta nueva 
(189), con el inmueble propiedad de Diana Isabel Sánchez Álzate, en extensión de 
sesenta y seis metros con sesenta y un centímetros centímetros (66,61 m), del punto 

número ciento ochenta y nueve (189), al punto número ciento veinticinco (125), con el 
inmueble propiedad de José Jesús Ríos Zuluaga, en extensión de noventa y un metros 

con quince centímetros (91,15 m). Por el Oriente, del punto número ciento 
veinticinco (125), al punto número ciento diecinueve (1199), con la vía que de la 

vereda Chocho Mayo conduce a la vereda La peña, en extensión de veintiún metros 
con treinta u nueve centímetros (21,39 m). Inmueble posee un área de cuatro mil 
seiscientos veintidós metros cuadrados con noventa y tres centímetros (4,622,93 m²) 

de acuerdo al levantamiento topográfico. 
 

 
Imagen # 7. Linderos técnicos propuestos. 

 
 

 



 

Luis Fernando Villegas Giraldo      18 
                                                                                                                  Arquitecto & Abogado 

Calle 29 No. 31-46 Marinilla Antioquia. 

Teléfono: 569 14 03 / Celular: 315 506 06 49.  
E-mail: dannyarte01@yahoo.es 

7. Registro fotográfico. 

 

    
Foto # 1. Lindero del punto # 

49 al punto # 46 

Foto # 2. Lindero del punto # 

49 al punto # 46 

Foto # 3. Lindero del punto # 

49 al punto # 46 

Foto # 4. Lindero del punto # 

49 al punto # 46 

    

Foto # 5. Lindero del punto # 

46 al punto # 39 

Foto # 6. Lindero del punto # 

46 al punto # 39 

Foto # 7. Lindero del punto # 

46 al punto # 39 

Foto # 8. Lindero del punto # 

46 al punto # 39 

    

Foto # 9. Lindero del punto # 

39 al punto # 35 

Foto # 10. Lindero del punto 

# 39 al punto # 35 

Foto # 11. Lindero del punto # 

39 al punto # 35 

Foto # 12. Lindero del punto 

# 39 al punto # 35 

    

Foto # 13. Lindero del punto 

# 35 al punto # 28 

Foto # 14. Lindero del punto 

# 35 al punto # 28 

Foto # 15. Lindero del punto # 

35 al punto # 28 

Foto # 16. Lindero del punto 

# 35 al punto # 28 



 

Luis Fernando Villegas Giraldo      19 
                                                                                                                  Arquitecto & Abogado 

Calle 29 No. 31-46 Marinilla Antioquia. 

Teléfono: 569 14 03 / Celular: 315 506 06 49.  
E-mail: dannyarte01@yahoo.es 

    

Foto # 17. Lindero del punto 

# 28 al punto # 24 

Foto # 18. Lindero del punto 

# 28 al punto # 24 

Foto # 19. Lindero del punto # 

28 al punto # 24 

Foto # 20. Lindero del punto 

# 28 al punto # 24 

    

Foto # 21. Lindero del punto 

# 24 al punto # 57 

Foto # 22. Lindero del punto 

# 24 al punto # 57 

Foto # 23. Lindero del punto # 

24 al punto # 57 

Foto # 24. Lindero del punto 

# 24 al punto # 57 

    

Foto # 25. Lindero del punto 

# 57 al punto # 52 

Foto # 26. Lindero del punto 

# 57 al punto # 52 

Foto # 27. Lindero del punto # 

57 al punto # 52 

Foto # 28. Lindero del punto 

# 57 al punto # 52 

    

Foto # 29. Lindero del punto 

# 52 al punto # 49 

Foto # 30. Lindero del punto 

# 52 al punto # 49 

Foto # 31. Lindero del punto # 

52 al punto # 49 

Foto # 32. Lindero del punto 

# 52 al punto # 49 
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8. Certificación del peritaje técnico. 

Por medio del presente documento técnico certifico que:   

a. No poseo interés presente ni futuro en la propiedad avaluada.   

b. No poseo interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o 

de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los 

honorarios. 

c. En lo mejor de nuestro conocimiento y convencimiento, el contenido de este reporte de 

Avalúo, sus análisis, opiniones y conclusiones expresadas son verdaderos, veraces y 

correctos, y verificables in ninguna restricción   

Atentamente,  

 

LUIS FERNANDO VILLEGAS GIRALDO  
Arquitecto  

Perito avaluador 
R.A.A. 70903717  
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Listado de procesos en los cuales he participado como perito en la elaboración de peritajes 

técnicos en los últimos cuatro (4) años.  

 
Juzgado:           Juzgado Civil Municipal Marinilla Antioquia.   
Proceso:   Verbal reivindicatorio. 
Demandante:  Carlos Andrés Betancur Pérez. 
Demandado:  Jaime Gallego Salazar. 
Radicado:   2021-00520-00. 
 
Juzgado:           Juzgado Promiscuo Municipal El peñol Antioquia.   
Proceso:            Ejecutivo Singular. 
Demandante:  Daniel Fernando Hernández Rojas 
Demandado:  Inversiones La Casona/Yesid Fernando Giraldo Noreña. 
Radicado:   2021-0811-00. 
 
Juzgado:            Juzgado Promiscuo Municipal de Entrerríos  Antioquia.   
Proceso:   Ejecutivo Singular. 
Demandante:  Cooperativa de crédito de Entrerríos. 
Demandado:  María Genoima Monsalve Londoño y otros. 
Radicado:   2020-00054. 
 
Juzgado:            Juzgado Promiscuo Municipal El peñol Antioquia.   
Proceso:   Ejecutivo con garantía real. 
Demandante:  José Alejandro Montoya González. 
Demandado:  Uriel Morales Velásquez. 
Radicado:   2020-110. 
 
Juzgado:            Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín Antioquia.   
Proceso:  Verbal RCC incumplimiento de contrato mandato y Verbal resolución 

contrato en reconvención. 
Demandante:  Proyectos sabogal S.A.S. NIT. 900676589-1. 
Demandado:  Construcciones e inversiones Mattis S.A.S. NIT. 901317291-7 
Radicado:   050013103017 2020 00259 00. 
 
Juzgado:            Juzgado Promiscuo Municipal El peñol Antioquia.   
Proceso:            Deslinde y amojonamiento. 
Demandante:  Luz Adela Osorio Usme 
Demandado:  Hugo Hernán Giraldo Marín. 
Radicado:   2019-00124. 
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Anexos. 

 

1. Certificado de libertad número 018-9334 de la (ORIP) Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Marinilla Antioquia, expedido el 24 de junio del año 2023. 
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2. Certificado de libertad número 018-55486 de la (ORIP) Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, expedido el 23 de junio del año 2023. 
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3. Certificado de libertad número 018-106554 de la (ORIP) Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, expedido el 29 de junio del año 2023. 
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4.  Certificado de libertad número 018-164170 de la (ORIP) Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, expedido el 29 de junio del año 2023. 
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1. Cédula de ciudadanía del perito. 

 

  
 

2. Registro de tecnólogo civil del perito. 

 

 
 

3. Tarjeta profesional de arquitecto del perito. 
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4. Tarjeta profesional de abogado del perito. 

 

 
 

5. Registro abierto de avaluador del perito. 
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6. Tarjeta profesional del topógrafo. 

 

       
 

 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2019-00193-00  

 

 

En vista del informe pericial aportado por el perito LUIS FERNANDO 

VILLEGAS GIRALDO, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 231 del 

Código General del Proceso, se deja el trabajo a disposición de las partes en la 

Secretaría hasta la fecha de la audiencia respectiva. 

 

 Se advierte al perito que deberá comparecer a la audiencia aquí 

programada para efectos de contradicción del dictamen, conforme lo señala el 

inciso 2° de la norma referenciada con anterioridad.  

 

En consecuencia, se fija como fecha el día CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM).  

 

Para comparecer a la audiencia las partes deberán ingresar a través del 

siguiente link:  https://call.lifesizecloud.com/18186164 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 73 fijado hoy 17 de agosto de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

https://call.lifesizecloud.com/18186164
https://call.lifesizecloud.com/18186164


Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e895a28d8897ce97b09ea60a26843fac6bb2ab0f60f8fb3bc8b2a22f8ccede7f

Documento generado en 16/08/2023 02:44:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2018-00240-00 

 

1. En vista de la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado 

del demandante GUSTAVO LEÓN GÓMEZ GIRALDO, junto con la cual se aportó 

historia clínica e incapacidad médica de su representado, de acuerdo con lo 

señalado por el inciso 2° del numeral 3 del artículo 372 del Código General del 

Proceso, por única vez se accede a la petición. 

 

En ese orden, se fija como nueva fecha para adelantar la audiencia inicial 

y de instrucción y juzgamiento prevista en los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso el día ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  

 

Para comparecer a la audiencia las partes deberán ingresar a través del 

siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/19030150  

 

En la referida diligencia se tendrán en cuenta las previsiones realizadas 

en la providencia del 9 de noviembre de 2022; además se advierte a las partes 

que en la fecha señalada, se agotarán las actuaciones previstas en los artículos 

372 y 373 del C.G. del P., acorde con lo previsto en el inciso 2 del numeral 9, 

artículo 375 ibidem. 

 

2. Por último, se requiere a los apoderados de los extremos de la litis para 

que, en lo sucesivo, den estricto cumplimiento a lo contemplado en el artículo 3 

de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G. del P., remitiendo un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso 

a sus respectivos antagonistas, so pena de la imposición de las sanciones 

pecuniarias allí contempladas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/19030150


 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 73 fijado hoy 17 de agosto de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5f2ca87b74090261a06904f34d019e7ce2aa9f6439fceb634fc4ec4eef0e577

Documento generado en 16/08/2023 02:44:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2014-00002-00 

 

En cumplimiento de lo señalado por el artículo 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería al abogado CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA 

REY, como apoderado de ACTIVOS FINANCIEROS NOVAR S.A.S., en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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No. 73 fijado hoy 17 de agosto de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00360-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Precise el hecho primero de la demanda respecto al nombre correcto 

del arrendador, pues conforme al contrato allegado corresponde a RUBÉN 

ÁNGEL SÁNCHEZ FRANCO, y no el que se indicó en el libelo, a saber, RUBÉN 

ÁNGEL PARRA MONSALVE. 

 

2. Allegue poder especial para iniciar la acción identificando el contrato 

de arrendamiento aportado como base de la acción, por cuanto el poder 

especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso debe tener 

determinado claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con 

otros.  

 

3. Acredítese el pago de las facturas de servicios públicos por las cuales 

se está solicitando librar orden de apremio. 

 

4. Aclárense las pretensiones orientadas a obtener el cobro forzado de 

los servicios públicos, como quiera que las facturas púbicas allegadas hacen 

alusión al inmueble ubicado en la Carrera 30 #25-21, apartamento 201, 

dirección que no concuerda con la plasmada en el contrato de arrendamiento 

fuente de recaudo. 

 

5. Aclárese la pretensión segunda de la demanda discriminando los 

capitales de cada servicio público adeudado y su fecha de exigibilidad. 

 

6. Dese cumplimiento al numeral 10 del artículo 82 del C.G. del P., 

informando la dirección de notificaciones y correo electrónico de la parte 

ejecutada. Para tal fin, deberá precisar si los ejecutados actualmente residen 

en el bien objeto del contrato de arrendamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00359-00 

 

Por cuanto a la demanda no se acompañó primera copia que preste 

mérito ejecutivo de la escritura pública n.° 1802, de conformidad con Decreto 

960 de 1970, artículo 80, modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 62, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra integrada 

por archivos digitales, no se dispone la entrega del libelo y sus anexos a la 

parte actora. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE lo actuado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

n.° 73 fijado hoy 17 de agosto de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2023-00358-00 

 

Se inadmite la anterior solicitud, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue los documentos cuya diligencia de reconocimiento se 

pretende. 

 

2. Precise si el contrato del 28 de junio de 2022 fue suscrito única y 

exclusivamente entre particulares o con la intervención de algún ente estatal, 

aclarando si dentro de la negociación intervino ORLANDO DE JESÚS JIMÉNEZ 

CASTAÑO. 

 

3. Dese cumplimiento al numeral 9 del artículo 82 del C.G. del P., 

indicando la cuantía del asunto y cuál es el fundamento jurídico de esa 

estimación. 

 

4. Dese cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

indicando la forma en la que se obtuvo el lugar de notificaciones y la dirección 

electrónica del convocado, allegando la evidencia correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

n.° 73 fijado hoy 17 de agosto de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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